
MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Profesional 

Denominación del Empleo: Profesional Especializado 

Código: 2028 

Grado: 21 

ID 4 

No. de cargos Cuarenta y cuatro (44) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión directa 

Naturaleza del cargo: 

Decreto: 

Carrera administrativa 

0576 de 2013 

II. DEPENDENCIA 

Subdirección Financiera 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Diseñar, ejecutar y controlar el registro de los hechos económicos relacionados con la gestión pensional, 

parafiscalidad y los referentes al normal funcionamiento de la Unidad, en el Sistema Integrado de Información 

Financiera - SIIF, de acuerdo con las normas contables vigentes y demás procesos establecidos.  

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Registrar y analizar la información contable originada por reconocimiento, liquidación y determinación 

de las pensiones, de acuerdo con las asignaciones efectuadas por el contador de la entidad y los 

procedimientos establecidos. 

2. Realizar y presentar los informes y notas a los estados financieros sobre el proceso de registro contable 

de las operaciones del proceso pensional, gestión de parafiscales y demás operaciones, en términos de 

calidad y oportunidad. 

3. Realizar las conciliaciones de las cuentas contables del disponible (caja general, bancos, caja menor), de 

acuerdo con el Régimen de Contabilidad Pública y el procedimiento establecido para tal fin. 

4. Aprobar las cuentas por pagar y obligaciones presupuestales generadas con los proveedores y 

contratistas, previa revisión de los requisitos exigidos para el pago. 

5. Realizar los informes de ejecución presupuestal con relación a las obligaciones presupuestales 

tramitadas por el área contable en términos de calidad y oportunidad. 

6. Realizar las conciliaciones contables necesarias con las áreas respectivas, definiendo los procesos y 

lineamientos claros para su desarrollo. 

7. Desarrollar las funciones asignadas a su cargo atendiendo los lineamientos establecidos en el Sistema 

Integrado de Gestión -SIG-, cumpliendo las metas e indicadores fijados. 

8. Realizar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato, de acuerdo con el nivel, naturaleza y área 

de desempeño del cargo, cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

• Aplicativo Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF Nación. 

• Aspectos Tributarios 

• Cartera Pública 

• Estatuto Orgánico del Presupuesto                                     

• Manejo del Sistema Consolidado de Hacienda e Información Financiera Pública -CHIP  

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG 

• Herramientas informáticas (Word, Excel, Power Point, Microsoft Outlook, Internet)                                                       

• Sistema Pensional Contable (cuotas partes, pasivo pensional, cálculo actuarial. aportes)         

VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Título de postgrado en la modalidad de especialización en 

los núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 1 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Título de postgrado en la modalidad de maestría en los 

núcleos básicos del conocimiento relacionados con las 

funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Veintidós (22) meses de experiencia profesional 

relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 2 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Título profesional adicional en los núcleos básicos del 

conocimiento relacionados con las funciones del empleo. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Treinta y cuatro (34) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

Alternativa por equivalencia 3 

Estudios Experiencia 

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento 

de Contaduría Pública. 

 

Tarjeta o matrícula profesional vigente en todos los casos 

exigidos por la ley. 

Cincuenta y ocho (58) meses de experiencia 

profesional relacionada. 

 

 


